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Radicado:6313040003001-2023-00105-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115-270-30-0758 
 
 
De conformidad con el núm. 1 del art. 597 del C.G.P. y en atención a la solicitud de 
levantamiento del embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo  legal  mensual vigente y de los honorarios devengados  por  el señor Henry 
Antonio Villada Tamayo como empleado de Mezo Tinta – Taller Gráfico, presentada 
por quien solicitó la medida con coadyuvancia de los demandados, se accederá a ello 
sin condena en costas por haberse pedido en común; sin embargo, de acuerdo a lo 
establecido en el inc. segundo del núm. 10 de la misma norma, se condenará al 
demandante en favor del demandado afectado con la medida cautelar, en los 
perjuicios que se le hayan ocasionado con su práctica.  
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 

Primero: LEVANTAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 
salario mínimo legal mensual vigente, del salario devengado por el señor Henry 
Antonio Villada Tamayo como empleado de la empresa Mezo Tinta – Taller Gráfico 
 
Segundo: Sin condena en costas.  
 
Tercero: CONDENAR al demandante, en favor del demandado Henry Antonio 
Villada Tamayo, por los perjuicios que se le hayan ocasionado con la práctica de la 
medida cautelar que se levanta.  
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